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. ;,\dvertidos error~ en el texto de la sentencia numo 88/1992, de 8 de
Jumo de 1992. del Tnbunal Constitucional. publicada en el Suplemento
al «Bo~tin Oficia~ del .~stado» núm. 157, de 1 de juli,o de 1992. se
transcnben a contmuacton las oportunas correcciones:

En la página 24, primera columna. párrafo 5. linea 2. donde dice:
«Francisco,Rubio Uorente. Presidente;», debe decir: «Francisco Rubio
Llorente. Presidente en funciones;»:

En la página- 27. primera columna. párrafo 6. línea 2. donde dice:
«al problema en si la modificación_o debe decir: ll8l problema de si
la modificación:.. '

. Advertidos errore~ en el texto de la ,Sentencia mimo 8911992. de 8 de
Junto de 1992. del Tnbunal Constitucional. publicada en el Suplemento
al ((8o!('tin Oficia~ del.~stildo» numo 157, de I de julio de 1992, se
transcnben a contmuaclon las oportunas correcciones:

En la página 27. segunda columna. Ultime parrafa. lineas 1 y 2.
donde dice: «fue. cesada <le su trabajo•• debe. decir: .fue cesada .en
su trabajo:..

En la página 28. primera columna, párrafo 9. linea 2. donde dice:
«la readmisión de las. actuaciones.. debe decir. da remisión de· las
actuaciones:..

En la página 28. segunda columna. párrafo 3, líneas 12 y 13. donde
dice: «el 19 de septiembre pidiendo la ejecución». debe decir: «el 19
de septiembre de 1989 pidiendo la ejecución•.

En la página 29. primera columna. párrafo 7. linea 6. donde dice:
«porque le da un sentido». debe decir: ólporque· le de un sentido•.

En la página 29, primera columna. parrafo 9, linea 3. donde dice:
«ha llegado a la conclusión». debe decir: ólha llegado a una conclusión»'.

CORRECC10N de errores en el lexlO de la Sentellcia
número 91/1992, de II de junio dl' 1992, del Trihunal
Constitllcionai, pllhlicada en el Suplemento al «Bolelin
Qficiul del E5lado» núm. 169, de 15 de julio de JiJ92.

CORRECCfDN de errores en el texto- de la Senlencía
míll1cro 96/1992, de 11 de j!lnio de 1992, del Tribunal
COflslitllcíollal, publicada en el Suplemento al «Bolet[n
Oficial del !:'stado» nlÍm. 169. de 15 de julio de 1992.

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
. míme(o 9311992, de JI de junio de 1992. del Tribunal
CnnSfl/udona/, publicada en d Suplemento al ((Boletln
Opci:;l del Estado» núm. 169. de 15 de julio de 1992.

22909 CORRECCION de errores en el texto de la SentencIa
numero 91/1992, de 11 de junio de 1992, del Tribunal
Constitucional. publicada en el Suplemento al «Boletül
Oficial del Estado» numo 169, de 15 de julio de 1992.

Advertidos erroreS en el texto de la Sentencia num. 91/1992. de 1.1
de junío de 1992. del !ribunaJ Constitucional. publicada en el Suple
mento al «Boletin Ofictal del Estado» numo 169. de 15 de julio de 1992
se transcribe a contÍl:waciÓri la oportuna corrección: •

En la página 8, segunda columna. párrafo 9. linea S, donde dice:
«ha fonnulado un verdadero escrito la ,repuca.», debe decir: ólha for-
mulado un verdadero'escrito de replica». .
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 92/1992. de
II de junio de 1992. del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al itBoletin Oficial del Estado» núm. 169. de 15 de julio,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 10, segunda columna. párrafo 7. línea 2, donde dice:
«Ley 8/ 1990»'. debe decir: «Ley 8/1980».

En la página 11, primera columna. párrafo 2. linea 5. donde dic~:

ólde 19811. debe decir: «de 198611.
En la página 13. segunda columna. párrafo 5. línea l. donde dice:

¡¡¡Del Auto de planteamiento»'. debe, decir: «4. Del Auto de plan·
teamiento.»

Advertidos errores en el texto de la Sentencia num. 93/1992, de I1
de junio de 1992. del Tribunal Constitucional. publicada en el Suple
mento al «Boletin Oticíal del Estado» núm. 169. de 15 de julio de 1992.
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 16, primera columna. párrafo 1, linea 3. donde dice:
1>:en viretucb. debe decir: «en virtud».

En la página 17. segunda columna. parrafo 4. línea 3. donde dice:
«cirVunstancias que concurren», debe decir: "circunstancias que con
curren....

En la página 18, primera columna. párrafo 5. linea 11, donde dice:
..:que la sanción de conductas ilegales»', debe decir: «que la no sanción
de conductas ilegalesll.
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técnica~. debe decir: «-no necesariamente identificado con el plan·urba
nístico- como técnicalJ.

En la página S, primera columna. párrafo 5, línea 2. donde dice:
«que la de las disposiciones segunda. 2;», debe decir: «que la de las
Disposiciones adícionales segunda. 2;»'.

En la página S, primera columna. párrafo 6. linea 11. donde dice:
«arts. 20.1 a) y y 22»-. debe decir: «al1s. 20.1 a) y 22».

En la página 6, primera .columna. párrafo 3. linea 4. donde dice:
«sobre la "investigación" Oiene o· no~, debe decir: «sobre la "inves
tigación" viene o no»'.

En la página 7, segunda columna.- párrafo 7. linea l. donde dice:
.En atención a lo expuesto,», "debe decir: «En atención a todo lo
expuesto.....

Advertidos errores en :el texto de la Sentencia numo 96/1992. de ! I .
de junio de 1992, del Tribunal Constitucional. publicada en el Suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 169. de 15 de julio de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 26. primera columna, párrafo 6. línea 3. donde dice:
«don Carlos de la Vega Genayas~. debe decir. «don Carlos de la Vega
Benayas».

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
11IíJl1f!~O ~9/1992, de 8 de junio de 1991, del Tribunal
COI1~lltUClOnal, publicada en el Suplemento al ((Boletin
Oficlal del Estado» núm. 157, de 1 de julio de 1992.

, CORRECC/ON de errores en el texto de la SentenCÍa
mimero 8811992, de 8 de junio de 1992. del Tribunal
Con~titucional. publicada en el Suplemento al «Boletin
Oficial del Estado» numo 157, de 1 de julio de 1992.
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En la página 21. segunda columna. párrafo 4. linea 5, donde dice:
«la Sentencia de la Tercera de la Audiencia». debe decir. da Sentencia
de la Sección Tercera de la Audiencia». .

En la página 22. primera columna. párrafo ~. última linea. donde
dice: «en el art. 1.566 de la L.A.U....», debe decir. (en el arto 1.566
de la L.E.C....».

En la página 22. segunda columna. último párrafo, última linea.
donde dice: (8rt. 1231 C.E.).». debe decir: ¡(art. 1.231 CC).».

En la página 23. primera columna, párrafo 6. línea 8. donde dice:
llSin desconocerlo y obstaculizarlo,», debe decir. «sin desconocerlo u
obstaculizarlo.». '....

En la página 23. segunda columna, párrafo 2: lineas 12 y 13, donde
dice: «de este derecho. formalismos», debe decir: «de' este derecho.
evitando fonnalismos».

En la página 24. primera columna. párrafo 2. linea 5, donde dice:
«gito postal». debe decir: «giro postal».

En la página 24. segunda columna, párrafo l. linea 15. donde dice:
«congin6 bien ante el juzgado», debe decir: «consignó bien ante el
Juzgado».

22908 CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
mímero 90/1992, de Jl de junio de 1992, del Tribunal
Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» núm. 169, de 15 de julio de 1992.

~d~ertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 90/1992, de lI
de Jumo de 199.2. del !ribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al ~Boletm Ofi.c¡al ~t:1 Estado» numo 169, de 15 de julio de 1992,
se transcnben a contlOuaClon las oportunas correcciones:

En la página 2, primera columna. párrafo 4, líneas 3 y 4, donde
dice: «don Ramón Maria Llevadot i Roit.». debe decir: «don Ramón
Maria L1evadot i Roig.».

En la página 3. primera columna. párrafo 3, linea 8. donde dice:
«como en la asignación de recursos»'. debe decir: «como es la asignación
de recursos.. . ~.

En la página 4, segunda columna. párrafo 3. líneas 14 y 15, donde
dice: «-no necesariamente identificado con el plan urbanístico corno
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia numo 103/1992. de
25 de junio de 1992, del Tribunal Constitucional, publicada en el
Suplem~nto al «Boletín Oficial del Estado» núm. 177. de 24 de julio
de ).992. se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 27. segunda columna. último párrafo, linea 2. donde
dice: «4 de mayo de 199b. debe decir. «4 de mayo de 1990».

En la página 29. primera columna, parrafo 2. línea 2. donde dice:
«cusando indefensión», debe decir. «causando indefensión».
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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
l1líllU'/'O 10711992. de 1 de julio de 1992. del Tribunal
Cons1i1ucional. publicada en el Suplemento al «Boletin
Pficíal del Estadml núm. 177, de 24 de julio de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 107/1992, de I
de julio de 1992, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 177. de 24 de julio de 1992,
se transcriben ~ continuación las oportunas correcciones:

En la página 29, segunda columna, párrafo 10. linea 3. donde dice:
«en su virtud de contrato!>. debe decir: ~en virtud de contrato».

En la página 31. segunda columna. párrafo 3. linea 11. donde dice:
..en él la viajudiciab. debe decir. «en la vía judicial».

En la página 32, primera columna. último párrafo, línea 12. donde
dice: «(STS de diciembre de 1985),., debe decir: «(S1'5 de 1 de diciembre
de 1986),•.

En la página 32. segunda columna, párrafo 5, línea 2, donde dice:
.-:arts. 14y21.1!>.debedecir.«arts. 14y24.1».

En la página 33, primera columna. párrafo 1. línea 14. donde dice:
_(S1'5 de diciembre de 1986).». debe decir: .(STS de 1 de diciembre
de 1986).J.

En la pagina 34. primera columna. párrafo 5, linea 16, donde dice:
«una inequlvoca afección!', debe decir: .una inequivoca efeetaei6Dlt.

En la página 34, segunda columna, párrafo S, linea 11. donde dice:
~en la afectación detenninadosJ, debe decir. .en la afectaci6n de
detenninadosJ.

En la página 35, primera columna, párrafo 6. lineas 11 y 12, donde
dice: .el Derecho internacional prevé», debe decir: «el Derecho inter
nacional general prevé».

En la página 35, primera columna. párnlfo 6. linea 14. donde dice:
«puesto que la cuenta corriente», debe decir: .puesto que la apertura
de una cuenta corrienteJ.

En la página 36. segunda columna. párrafo 6. linea 4. donde dice:
..se trata de realizarr». debe decir: «se trata de realizar».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Semencia
mímero 1041/992. de J de julio de 1992. del Tribunal
CVIlSfi1llÓonal. publicada ('n el Suplemento al «Boletín
0pdal del ESTado» mimo /77. de 24 de julío de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 104/1992. de l
de julio dc 1992, del Tribunal Constitucional. publicada en el Suple-
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 177, de 24 de julio de 1992,
se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 23, segunda column~ párrafo l. línea 5 donde dice:
.del rono numo 58/85,». debe decir: «del roIJo de apelación núm. 278/88
y autos del procedimiento oral núm. 58185.» .

CORRECC/O,\' de errores en el texto de la Sentencia
número 10511992, de 1 de julío de 1992. del Tribunal
Cons1Í1l1áolla/. publicada ('n el Suplemento al «(Boletfn
Qficia/ de! Estado" núm, 177. de 24 de julio de 1992.

Advenidos errores en el texto de la Sentencia núm. 105/1992, de 1
de julio de 1992, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «Boletín Oficial dcl EstadO)) núm. 177. de 24 de julio de 1991.
se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 25. primera columna, párrafo 3. linea 8. donde dice:
edon Albert Fina Songlas,», debe decir: «don Albert Fina Sanglas,ll.
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En la pagina 20. primera colU1I1Il8, parrafo 3, línea 2. donde dice:
..-Rodríguez Amesto,ll. debe decir. «Roc!rlguez Annesto••.

En la página 20. primera column~ párrafo 4. líneas 3 y 4. donde
dice: .don Luis Rodríguez Arnesto••• deb~ decir. «don Luis Rodriguez
Annesto.».

En la página 20, primera colunma. párrafo 6. linea 8, donde dice:
.Sr. Rodriguez Amesto,•• debe decir. .Sr. Rodríguez Armesto,».

En la página 20. primera columna. ptirrafo 8. linea 4, donde dice:
.señor Rodriguez Amesto,», debe decir: «señor Rodriguez· Armesto,».

En la página 22. primera columna. párrafo 4, penültima linea. donde
dice: .(fundamento juridico 2.°)., debe decir: «(fundamento juri
dico 1.0)>>.
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CORRECC/ON de errOTes en el texto de la Sentencia
mímem 10311992, de 25 de junío de 1992, del Tribunal
COllSlITllcional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Qficwl del ESTado.> núm. 177, di' 24 d(' julio de ]1;92.

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
mif11('/'O 99/1992. de 22 de junio de 19Y2, dd Tribunal
COlIs1illlcíollal, publicada en el Suplemento al «BoIetfn
O/iCIOI del ES1ado» nlÍm. 1n, de 24 de julio de 1992.

Advertidos ("TroTeS en el texto de la Sentencia núm. 99/1992. de 22
de junio de 199.2. del .Tribunal Constitucional. publica~ e!1 el Suple~
m(,nto al «Bolctln OfiCIal del Estado» núm. 177, de 24 de Julio de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 13. segunda columna:. párrafo 4. línea 6, donde dice:
«Este establecimiento ha de hacerse», debe decir:: ..Este restablecimiento
ha de hacerseJ.

En la página 13. segunda columna. párrafo 4. línea 14. donde dice:
€Y según recto entendeo. debe decir: «Y según su recto entenden.

22913 COP.RECC/ON de errores en el [exfo de la Sen/encía
l1!imcro ~8/1992, de, 22 de junio de 1992, del Tribunal
(OI/~1ftliClOnal. publicada en el Suplemento al ((Boletin
OfiCial del Estado» mimo /77, dI! 24 de julio de 1992.

Adyerlidos errores en el texto de la Sentencia núm. 98/1992, de 22
de Junto de 1992. del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 177, de 24 de julio de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones: ,

En la página 7, segunda columna. párrafo 9. línea 7. donde dice:
_arts. 294.1, 2 y 3 Y 29 3.2J. debe decir. «ans. 294.1. 2 Y 3 y 293.210.

En la página 8. segunda columna. párrafo 2. linea 1, donde dice:
.3. Por providencia de 2 de 199Ch. debe decir: «3. Por providencia
de 2 de abril de 1990».

En la pagina 8. segunda columna,' párrafo 2. última línea. donde
dice: «el 44.2 y 50.I.e) de la LOTe•• debe decir: «el 44.2 y 50.1 c)
delaLOTO~.

En la página 8. segunda columna. párrafo 10. línea 9. donde dice:
..-resulte de desigualdadJ. debe decir: uesulte la desigualdad».

En la página 9. segunda columna. párrafo 2. línea 11. donde dice:
•pero "no ha conf¡gurado.J, debe decir. «pero "no lo ha confIgUrado.....

En la página 10. primera columna. párrafo 6, linea 5. donde dice:
da.] pretensión-, la determinación», debe decir. «ta1 pretensi6n-, y
la detenninación».

En la página 10. stgunda columna. párrafo 3. linea l. donde dice:
«2. El arto 294.11 de la L.O.PJ.J. debe decir. «2. El art. 294.1 de
la L.O.PJ.».
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CORRECC10N de erroreS en el texto de la Sentencia
número 100/1992. de 25 de junio de 1992, del Tribunal
Cons1i1I1cíonal, publicada ell el Suplemento al «Boletin
Oficial del ESlado» nlÍm. 177, de 24 de julio de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numo 100/1992. de 25
dc junio de 1992, del Tribunal Constitucional. publicada en el Suple-
mcnto al «Boletín Oficial del Estado» núm. 177. de 24 de julio de 1992•
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 14. segunda columna, párrafo 2. linea 4. donde dice:
«(art. 224.2 de la Constituci6n).». debe decir: «(art. 24'.2 de la
Constitución).•.
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